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INDICADOR 6 - Estado de Avance del Cumplimiento de los Planes de Adecuación 
Ambiental 

 

Descripción corta del     
indicador 

Muestra el seguimiento de la presentación y cumplimiento de los Planes de 
Adecuación Ambiental de aquellos establecimientos que fueron declarados 
Agentes Contaminantes e intimados a presentarlos, conforme lo dispuesto en la 
Resolución ACUMAR 12/2019 o instrumentos que en el futuro la 
complementen/modifiquen. 

Manda relacionada 
Aporta de forma prioritaria al cumplimiento de la Manda III - Contaminación de 
origen industrial - punto IV. 

ODS relacionado 12 - Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

Enfoque DESCA 
Derecho a un medio ambiente sano. 
Tipo de indicador: de proceso. 

Relevancia para la 
toma de decisión 

Permite efectuar el seguimiento del estado de los Planes de Adecuación 
Ambiental presentados por los establecimientos declarados Agentes 
Contaminantes en el ámbito de la Cuenca, pudiendo tomar decisiones que lleven 
a mejorar el proceso administrativo, en caso de resultar necesario.  

Alcance (qué mide el 
indicador) 

Mide la cantidad de Planes de Adecuación Ambiental presentados según los 
estados especificados en la “Descripción de variables que componen el 
indicador”, en un período determinado. 

Limitaciones (qué no 
mide el indicador) 

No permite identificar los plazos de las etapas que componen el procedimiento, 
desde la declaración de Agente Contaminante hasta la adecuación ambiental de 
un establecimiento. Por otro lado, tampoco admite la medición de las mejoras 
ambientales generadas en los mismos. 

Fórmula 

PAAi = (PAAa+ PAAf + PAAap + PAAr + PAAc) 
 

PAAi: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental presentados al período i. 
PAAa: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental en proceso de análisis. 
PAAf: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental con faltantes. 
PAAap: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental aprobados/en ejecución. 
PAAr:: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental rechazados/incumplidos. 
PAAc: Cantidad de Planes de Adecuación Ambiental cumplidos. 
i: Lapso analizado.  

Unidad de medida Cantidad. 

Descripción de las 
variables que 
componen el 
indicador 

Plan de Adecuación Ambiental: Documento que debe presentar cada 
establecimiento declarado Agente Contaminante según lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Resolución ACUMAR 12/2019, en el que deben constar las 
acciones a realizar a fin de ajustar sus instalaciones y/u operaciones a los 
parámetros establecidos en la normativa ambiental de aplicación. 
Plan de Adecuación Ambiental en proceso de análisis: Aquél que fue presentado 
y se encuentra en evaluación en el organismo. 
Plan de Adecuación con faltantes: Aquél que fue presentado y en el que se 
detectaron ausencias de información durante el análisis realizado, motivo por el 
cual se requiere al establecimiento su entrega para continuar la evaluación. 
Plan de Adecuación Ambiental aprobado/en ejecución: Aquél que fue analizado, 
logró la aprobación de ACUMAR para su desarrollo y/o se halla en proceso de 
realización efectiva. 
Plan de Adecuación Ambiental rechazado/incumplido: Aquél que presenta 
inconsistencias al momento de ser implementado y/o no fue cumplido en el plazo 
otorgado por el organismo, razón por la que se intima a la presentación de un 
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nuevo plan. 
Plan de Adecuación Ambiental cumplido: Aquél que, luego de ser implementado, 
logró los objetivos y metas propuestos, por lo que ACUMAR procede a la 
exclusión del establecimiento del Registro de Agentes Contaminantes. 

Metodología de 
cálculo 

Sobre el Registro de Agentes Contaminantes cargado en el sistema propio de 
ACUMAR se contabilizan los Planes de Adecuación Ambiental presentados por los 
establecimientos y posteriormente se disgregan los estados expresados en la 
“Descripción de las variables que componen el indicador”.  

Cobertura o escala 
Establecimientos declarados Agentes Contaminantes y notificados para la Cuenca 
Matanza Riachuelo. 

Fuente de datos Coordinación de Adecuación Ambiental, ACUMAR. 

Periodicidad de 
publicación 

Trimestral.  

Serie disponible desde 2022. 

Requisitos de 
coordinación inter/ 
intrainstitucional para 
que fluyan los datos 

Requiere interacción con la Coordinación de Adecuación Ambiental, para la 
obtención de la información necesaria para la confección de este indicador. 

Responsable Coordinación de Procesos de Gestión para la Fiscalización, ACUMAR. 

Tipo de presentación 
de resultados 

Gráfico de barras verticales apiladas, que muestra el avance en cada estado de 
los Planes de Adecuación Ambiental presentados, por período considerado 
(acumulado). 

  


